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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC5346 
 
Señor: 
Luis Otsuka Salazar 
Gobernador Regional 
Gobierno Regional Madre de Dios 
Jr. Tupac Amaru 10G-3 - Puerto Maldonado 
Madre De Dios/Tambopata/Tambopata 
 
 
Asunto : Remite Informe de Auditoria 

 

Referencia : a) Oficio n.° 000402-2024-CG/OC5346 de 18 de julio de 2024. 
b) Directiva n.° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento”, aprobada 

mediante Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG de 9 de enero de 
2022 y modificada con Resolución de Contraloría n.° 157-2023-CG de 12 
de mayo de 2023  

c) Manual de Auditoria de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de 
Contraloría n.° 001-2022-CG de 9 de enero de 2022 y modificada con 
Resolución de Contraloría n.° 157-2023-CG de 12 de mayo de 2023. 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 

cual se comunicó el inicio del Servicio de Control al “Proceso de Formalización de las 
actividades de la Pequeña Minería y Minería Artesanal, a cargo de la Dirección Regional de 
Energía, Minas e Hidrocarburos”, en la Dirección Regional de Energía, Minas e Hidrocarburos a 
su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimento, se ha 

emitido el Informe de Auditoría N° 009-2025-2-5346-AC, el cual se remite adjunto al presente 
con sus respectivos apéndices, consistente en dieciocho (XVIII) tomos siendo un total de 12293 
folios; con el propósito de que en su calidad de titular de la entidad, disponga las acciones 
necesarias para la implementación de las recomendaciones consignadas en el referido Informe, 
respecto de las cuales se servirá informar a este Órgano de Control Institucional mediante la 
estructura establecida en el Anexo n.° 2 – “Plan de Acción para la implementación de las 
recomendaciones del Informe del Servicio de Control Posterior”, en el plazo de 20 días hábiles 
contados a partir del día siguiente de recibido el presente. 

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría se está 

remitiendo al Procurador Público de la Contraloría General de la República, para el inicio de las 
acciones legales, por la observación identificada en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Jennifer Grace Reategui Saldaña 

Jefe del Órgano de Control Institucional del 
Gobierno Regional Madre De Dios 
Contraloría General de la República 

(JRS/jcp) 
Nro. Emisión: 00582 (5346 - 2025) Elab:(U64567 - 5346) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: GSHRTJW



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000017-2025-CG/5346

DOCUMENTO : OFICIO N° 000362-2025-CG/OC5346

EMISOR : JENNIFER GRACE REATEGUI SALDAÑA - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS OTSUKA SALAZAR

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20527143200

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 3

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Me dirijo  a  usted con relación al  documento de la  referencia  a),  mediante  el  cual  se
comunicó el inicio del Servicio de Control al "Proceso de Formalización de las actividades de la
Pequeña Minería  y  Minería  Artesanal,  a  cargo de la  Dirección  Regional  de  Energía,  Minas  e
Hidrocarburos", en el Gobierno Regional de Madre de Dios.
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimento, se ha emitido el Informe de
Auditoría  N°  009-2025-2-5346-AC,  el  cual  se  remite  adjunto  al  presente  con  sus  respectivos
apéndices, consistente en dieciocho (XVIII) tomos siendo un total de 12293 folios; con el propósito
de  que  en  su  calidad  de  titular  de  la  entidad,  disponga  las  acciones  necesarias  para  la
implementación de las recomendaciones consignadas en el referido Informe.

Se adjunta lo siguiente:

1. OFICIO-000362-2025-OC5346

2. ENLACE PARA ACCEDER AL INFORME DE AUDITORÍA[F]

3. ANEXO N° 2_PLAN DE ACCIÓN  (1)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000362-2025-CG/OC5346

EMISOR : JENNIFER GRACE REATEGUI SALDAÑA - JEFE DE OCI -
GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS OTSUKA SALAZAR

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó el
inicio del Servicio de Control al "Proceso de Formalización de las actividades de la Pequeña Minería
y Minería Artesanal, a cargo de la Dirección Regional de Energía, Minas e Hidrocarburos", en el
Gobierno Regional de Madre de Dios.
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimento, se ha emitido el Informe de
Auditoría N° 009-2025-2-5346-AC, el cual se remite adjunto al presente con sus respectivos
apéndices, consistente en dieciocho (XVIII) tomos siendo un total de 12293 folios; con el propósito
de que en su calidad de titular de la entidad, disponga las acciones necesarias para la
implementación de las recomendaciones consignadas en el referido Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20527143200:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000017-2025-CG/5346

2. OFICIO-000362-2025-OC5346

3. ENLACE PARA ACCEDER AL INFORME DE AUDITORÍA[F]

4. ANEXO N° 2_PLAN DE ACCIÓN  (1)[F]

NOTIFICADOR : JOHANA ROSALY CHAIÑA PFUÑO - GOBIERNO REGIONAL MADRE DE DIOS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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